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El 26 de Abril de 2017 se sancionó la 
Ley 27.354, la cual fue modificada por las leyes 27.374 y 
27.396,  declarando  la  emergencia  económica,  productiva, 
financiera y social por el término de trescientos sesenta y 
cinco (365) días a la cadena de producción de peras y manzanas 
de las Provincias del Neuquén, Río Negro, Mendoza, San Juan y 
La Pampa.

Esta  misma  ley  facultó  al  Poder 
Ejecutivo  Nacional  a  instrumentar  regímenes  especiales  de 
prórroga para el pago de las obligaciones impositivas y de la 
seguridad social por parte de la Administración Federal de 
Ingresos  Públicos  (AFIP)  y  Administración  Nacional  de  la 
Seguridad Social (ANSES). 

También  suspendía  el  inicio  de  los 
juicios  de  ejecución  fiscal  y  medidas  preventivas  para  el 
cobro de los impuestos y obligaciones de la seguridad social 
adeudado por los contribuyentes que realicen las actividades 
comprendidas en el artículo 1° de la Ley.

El próximo mes de Mayo, culminan los 365 
días  previstos  en  la  Ley,  y  según  lo  establecido  en  el 
artículo 3 de la ley 27.354, es el Poder Ejecutivo Nacional 
quien tiene la facultad de prorrogar por igual término su 
vigencia.

Es  importante  la  prórroga  de  la  ley 
teniendo en cuenta la grave situación del sector, atento a que 
no  se  encuentran  en  el  mejor  momento  para  quitarles  un 
beneficio tan sensible, y que su quita puede afectar a otros 
sectores, generando mayor desocupación. Es una herramienta que 
les  permite  poder  dar  cumplimiento  a  sus  obligaciones, 
pudiendo  obtener  prorrogas  y  facilidades  de  pagos  de  las 
obligaciones impositivas y de la seguridad Social.

Por ello:
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Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  Ministerio  de 
Agroindustria de la Nación, que vería con agrado prorrogue por 
el término de trescientos sesenta y cinco (365) días la ley 
27354  y  sus  modificatorias,  que  declara  la  emergencia 
económica, productiva, financiera y social en la cadena de 
producción de peras y manzanas de las provincias de Neuquén, 
Río Negro, Mendoza, San Juan y La Pampa.

Artículo 2º.- De forma.


